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SESIÓN DE 1." DE MAYO DE 1897 

Presidencia ie JO. Francisco Cañón 

Reunidos á las ocho de la mañana 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación provincial los Sres. D. Julián 
Llamas. D. Autonio Arrióla, D. San
tiago Flórez, D. Epigmenió Busta-
mante, D. Enrique Saavedra, don 
Juan Francisco Pérez de Balbuena, 
I). Gerardo García Alfonso, D. Salas 
Martin Granizo y D. Fernando Sán
chez Fernández, convocados al efec
to, quedó coustituida la Junta de es
te día para los fines á que se refiere 
el art. 14 de la iej Electoral. 

Enseguida por mi el Secretario, de 
orden del Sr. Presidente, di cuenta 
de las listas recibidas, por orden al
fabético de Ayuntamientos, siendo 
aprobadas, pomo tener reclamación 
alguna, las correspondientes á los de 
Acevedo, Algadefe, Alija de los Me
lones, Ardón, Arganza, Astorga, A l 
vares, Balboa, Barjas, Bembibre, 
Benavides, Bercianos del Camino, 
Berlauga, Boca de Huérgano, Bo-
ñar, Borrenes, Brazuelo, Burón, 
Cabañas-raras, Cabreros del Rio, 
Cabrillunes, Cacabelos, Calzada, 
Campazas, Campo de la Lomba, 
Campo de Villavidel, Campouaraya, 
Canalejas, Cármenes, Carracedelo, 
Carrizo, Castriüo de Cabrera, Cas-
trillo de la Valduerna, Castrillo de 
los PuWazares, Castrocalbón, Cas-
trocontrigo. Gastrofuerte, Castro-
mudarra, Castropodame, Castrotie-
rra. Cebrones del Rio, Cúnanos de 
la Vega, Cimanes del Tejar, Cfs-
tierna, Congosto, Corullóo, Corvi
nos do los Oteros, Cuadros, Cubi-
ilasde los Oteros, Cubdlas de Rue
da, Cubillos, Chozas de Abajo, Des-
triaua. El Burgo, Encinedo, Esco
bar, Fabero, Folgoso de la Ribera, 
Fresnedo, Fresno de la Vega, Fuen
tes de Curbajul, Galleguillos, Garra-
fe, Gordaliza del Piuo, Gordoncillu, 
Grojal de Campos, Gusendos, Hospi
tal deOrvigo, IgüeQa, Izagre, Joa-
ra, Joarilla, La Baüeza, La Anti
gua, La Erciua, L:¡go de Carucedo, 

Laguna Dalga, Laguna do Negri
llos, La Pola de Gordóo, Láucara, 
La Robla, Las Otnañas, La Vecilla, 
La Vega de Almanza, Lillo, Los Ba
rrios de Luna, Lucilln, Llamas d é l a 
Ribera, Mugaz, Mansilla de las Mu-
las, Mansilla Mayor, Maraña. Mata-
deón, Matallana, Matanza, Molina-
seca, Murías de Paredes, Oencia, 
Onzonilla, Oseja de Sajambre. Otero 
de. Escarpizo, Pujares de los Oteros, 
Palacios de la Valduerna, Palacios 
del Sil, Paradaseca, Páramo del Sil, 
Peranzanes, Pobladora de Pelayo 
García, Ponferrada, Posada de Val-
deóu, Pozuelo del Páramo, Priaran-
za del Bierzo, Prioro, Puente de Do-

: mingo Flórez, Quintana del Casti-
' lio, Quintana del Marco, Quintana y 
i Congosto, Rabanal del Camino, Re-
'• güeras de Amba, Renedo, Reyero, 

Riego de la Vega, Riello, Rioseco 
: de Tapia, Roperuelos. Sahagún, Sa-

helices del Rio, Salamón, San Adrián 
del Valle, San Andrés del Rabanedo, 
Saucedo, San Cristóbal de la Polan-
tera, San Emiliano, San Esteban de 
Nogales, San Justo de la Vega, San 
Martín de Moreda, San Millán, Sau 
Pedro de Bercianos, Santa Colomba 
de Curueño, Santa Colomba de So-

; moza, Santa Cristina, Santa Elena 
de Jamuz, Santa María de la Isla, 
Santa María del Páramo, Santa Ma
ría de Ordás, Santa Marina del Rey, 
Santiago Millas, Santovenia, Sa-
riegos, .Sobrado, Soto de la Vega, 
Soto y Amío, Toral de los Guztna-
nes, Trabadelo, Truchas, Turcia, 
Valdefresno, Valdefuentes. Valdelu-
gueros, Valdemora, Valdepiélago, 
Valdepolo, Valderos, Valdsrrey, Val -

I derrueda, Valdesamario, Val de San 
; Lorenzo, ValJeteja, Valdevimbre, 
i Valencia de D. Juan, Volverde del 

Camino, Valverde Enrique, Valleci-
; lio, Vegacervera, Vega de Espiua-
{ reda, Vega de Infanzones, Vega-

mián, Vegaquemada, Vegas del Con -
dado, Villablino, Villabraz, Villacé, 
Villadacgos. Villadecanes, Villade-
mor de la Vega, Villafer, Villaga-
tón, Villafrauca, Villahornate, Villa-
maudos. Villamañán, Villamartiu de 
D.Sancho, Villamegil, Villamizar, 
Villamol, Villamontán, Villamora-
tiel, Villanueva de las Manzanas, Vi-
llaquilambre, Villaquejida, Villarejo, 
Villasabariego, Villaselán, Villatu-
riel, Villaverde de Arcayos, Villa-

yandre, Villazala, Villazanzo, Urdía
les del Páramo y Zotes. 

Aprobadas las anteriores listas 
fueron examinadas las de los restan
tes Ayuntamientos en que se han 
presentado reclamaciones de inclu
sión y de exclus ión, dando cuenta 
por orden alfabético: 

Almanza 

En este Ayuntamiento se com
prende en la lista 7." de reclamacio
nes i Abdón Fernández del Blanco. 

Armunia 

Comprende la lista 7.* á Inza Do-
mondoro Juan, Inza Cellino Fer
nando, Inza Cellino Domingo y So
to Alonso Matías. 

Benuza 

Se dio cuenta de las reclamacio
nes de inclusión figuradas en la lis
ta 7.* remitida por el Ayuntamiento. 

Bercianos del Páramo 

También se conoció de las recla
maciones de inclusión y exclusión 
de las figuradas en las listas 7.* y 8.' 
de las remitidas por la Junta muni
cipal á esta provincial cumpliendo 
lo prevenido en el art. 13 de la ley 
del Sufragio. 

Bustillo del Páramo 

Conoció igualmente la Junta de 
las listas de reclamación de electo
res del primero y del segundo Dis
trito, y de las alteraciones que pro
pone el Alcalde para evitar que los 
electores de un pueblo que figurau 
en la 2.' Secc ióo , voten en la prime
ra, y los de la segunda lo hagan en 
la anterior, por estar asi comprendi
dos en las listas anteriores. 

CastilfaU 

Se dió cuenta de las reclamacio
nes de inclusión formuladas ante la 
Junta municipal por D. Fernando 
Quintero, D. Cesáreo Mansilla Gue
rra y D. Faustino Manso Ruauo. 

Oai-rocera 

to de exclusión remitida por el Ayun -
taraiento. 

Cea 

Igualmente conoció la Junta de 
las reclamaciones de inclusión que 
figuran en la lista 7.*, y de las de 
exclusión que comprende la 8." 

Ceianico 

Por el Sr. Bustamaute se presentó 
reclamación de e x c l u s i ó n de los 
electores García Avelino, de Blanco 
Sergio y Garcia García Juan, por 
pérdida de vecindad. 

Qradefes 

Asimismo se conoció de la recla
mación formulada en escrito di rígi
do á esta Junta por I). Lucio Valla
dares y otros electores para que se 
incluyan en las listas ú Gabriel Ba
rrientes Ferrero, Anastasio Rebollar 
Padierna, Ferniia Fernández S u á -
rez y Melchor Garcia Fernández, y 
para que se excluya á otros que se 
han incluido por la Junta municipal 
siu documentos ni justificantes. 

León 

Se conoció de las reclamaciones de 
inclusión formuladas en este Ayun
tamiento, y de la de exclusión por 
ausencia de esta capital ó falleci
miento fuera de ella, y de la de tras
lado de electores le un Distrito á 
otro por cambio de domicilio; de la 
reclamación verbal hecha por los 
seüores de la Junta, pidiendo el Vo-

| cal Sr. García Alfonso la inclusión 
| de Sáiuz Badillo Santiago, de la 
i Granja Diez Vicente. El Sr. Arrióla 
1 la de Alarma Castro Francisco, C.-i-
I nes Fernández Agust ín . El Sr. Sán-
i chez Fernández la de la Rocha Gar-
! cía Francisco. Pérez Blanco Domin-
\ go. Robles Fernández Pedro, Ba-

rrieutos García José; y el Sr. Pérez 
de Balbuena la de Alvarez Bugallal 
Leopoldo, Muiiiz Villamandos José, 
Hermosa Selichos José; José Fedrosa 
Pablo, Rueda Láiz Eustasio, Peña 
Jacinto y Torbado Juan Crisóstomo. 

El Sr. Bustamaute propuso se con
cediese la cualidad de elegible al 
elector Sánchez Cadenas Cándido. 

Los Barrios de Salas 
Conoció la Junta de la lista 8.* de Se conoció de la reclomación pre-

las reclamaciones del primer Distri- sentada por los electorete del primer 



Distrito Igoi'eta Bernardo y Juárez ¡ 
García José, pidiendo se les reconoz- ] 
ca la ccrüdicicra de elegibles. i 

Noceda, 

Conoció la Juntn «lo la reclama
ción de exclusión reíerente á los 
electores Arias Alvarez Pedro, Gon
zález López Antonio y Fernáudez 
Cueto José, los dos primeros como 
deudores á los fondos municipnles i 
y con recurso pendiente, y el últi- ; 
ino por suministrar ni Ayuntamien - ' 
to los gastos de elecciones y otros. 

Quintanilfo de Somozz j 

Se dió coentn de la inclusión de ! 
vanos electores del Distrito primero 
y segundo déos te Ayuntamiento, y 
de la exclusión de otros de ambos 
Distritos, y de exclnsióu por la iaca-
pacidad del elector Fernández Ríos 
.Matías. 

Rediezmo 

Se conoció de las listas 7.' y 8.' 
de inclusión y exclusión remitidas 
por el Ayuutamientu. 

El Sr. Cañón propuso !a inclusión 
como elector de González Álvarez 
Manuel. 

El Sr. Bustamante hizo presen te 
que no debía excluirse al elector 
1). Ruperto Sanz Langa, que desde 
hace más de doce añus viene figu
rando en las listas del Censo, tiene 
allí su industria, paga en Rediezmo 
la cédula personal y es Teniente A l 
calde del Ayuntamiento.á cuyas se
siones asiste sin interrupción. 

ü iaño 

Se conoció de las inclusiones y 
exclusiones formuladas para varios 
electores, tanto en el primer Distrito 
como en el segundo. 

S m Esleían de Valdueza. 

También se dió cuenta de la re
clamación de inclusiones compren
didas cu la lista 7.* remitida por 
este Ayuntamiento. 

Santas Martas 

Inmediatamente se dió cuenta de 
la reclamación formulada por D. Pe
dro Ramos pidiendo la inclusión de 
nueve electores. 

l'oreno 

Se dió cuenta de la lista 7.' de re
clamaciones de inclusión, remitida 
por este Ayuntamiento, que com
prende para el primer Distrito cinco 
electores y quince para el segundo. 

Vega de Paleares 

Igualmente ae conoció de las re
clamaciones de iuclusióa y exclu
sión formuladas ante la Junta mu
nicipal. 

Vegarienza 

También conoció la Junta de la 
reclamación de inclusión formulada 
pur D. Eduardo Fernández, en que 
interesa se incluyan en el libro del 
Censo tres electores. 

Tillares 

Por el Sr. García Alfonso, Vocal 
de esta Junta, se pidió la inclusión 
como electores de Mayo Domínguez 
José, Prieto Andrés Emidio y Gonzá
lez García Matías. 

Villamizar 

Y por último se dió cuenta de la 
instancia que dirige D. Juan Villa-
fañeüíez , vecino de Banecidas, diri • 
gida al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo, denunciando . 
varios hechos y abusos que supone : 
haberse cometido en la confección : 
de las listas prevenidas en el art. 13 , 
de la ley Electora!, pur lo que pido : 
se declare nula el acta de la Junta ' 
municipal y que se corrijan las faltus \ 

AV. /'residente: Una vez que se ha ! 
dado cuenta de tedas las reclama- j 
ciones do inclusión y de exclusión \ 
recibidas hasta este momento, que- ! 
da terminada la sesión pública, pa- : 
sando á resolver sobre cada reda- i 
mación en la forma dispuesta e'-i la i 
ley, s iguiéndose el mismo o»den al- ' 
fabétioo con que se dió cuenta, co- ; 
menzando por el Ayuntamiento do 

Almanza i 

Se acordó la inclusión como elec ! 
tor en las listas de Fernández del : 
Blanco Abdón, puesto quo no h:iy • 
oposición ni reclamación alguna eu ! 
contrario de su capacidad. ! 

Acto seguido quedaron aprobadas ; 
las demás listas formadas pur la Jim- i 
ta municipal y remitidas á esta pro- i 
vincial cumpliendo lo prevenido en 
el art. 13 de la vigente ley Electo
ral. 

Armunia 

Asimismo se acordó conocer dere
cho electoral, y que se incluyan co
mo tales electores en el libro del 
Censo, á Inza Domoudoro Juan, lo
za Cellino Fernando, luza Ceilino 
Domingo y Soto Alonso Matias, que 
figuran en la lista 7." de reclamacio -
nes de inclusión remitida por este 
Ayuntamiento. 

Quedaron enseguida aprobadas 
las demás listas formadas por la Jun
ta municipal en cumplimiento á lo 
prevenido en el citado art. 13. 

Benuza 

Do conformidad con lo resuelto 
por la Junta municipal, se acordó la 
inclusión en el libro del Censo, y que 
eo figure cuino electores eu el pri
mer Distrito, á Rodríguez Ternienón 
José, Rodríguez García Francisco, 
Rodríguez García Ceferino, Pacios 
Modesto, López Rodríguez Cándido, 
Prieto Centeno Blas, Blanco Expó
sito Gregorio yTanzón Manuel; que
dando enseguida aprobadas las de
más listas que se han remitido en 
cumplimiento del art. 13 citado. 

Bercianos del Páramo 

Vista la reclamación producida 
para que se incluya en el primer 
Distrito á los electores Bodríguez 
Fetcero Miguel, Cfcstñllo Ctiamovso 
Nemesio, Ferreio Grande Melquía
des, Grande Tejedor Mauricio, é in
formando favorablemente á la inclu
sión la Junta municipal, se acordó 
que dichos sujetos sean incluidos 
como electores en el libro del Censo. 

También se acordó conceder dere
cho electoral, y quesean incluidos 
como electores en el libro del Cen
so, puesto quo el informe d é l a Jun
ta municipal es favorable, los suje
tos siguientes: Primer Distrito, Cha
morro Cabero Luis, Cabero Bedejo 
Gervasio, Pérez Chamorro Félix, Ca
rrizo Trapote Isidro, Trapote Pérez 
Antonio y Valencia Colinas Luís, y 
en el segundo Distrito, Amez Blanco 

Miguel, Casado Perrero Santos, Pe
rrero Grande Agapito, Pérez Cha
morro Paulino y Chamorro Nuevo 
León. 

Teniendo presento que la recla
mación de exclusión formulada con
tra ¡os electores Ferrer.i Eulogio y 
Perrero Sarmiento Santiago,del pri
mer Distrito,se halla fundada, pues
to que dichos sujetos se han excu
sado del cargo do Concejales por 
cambio de vecindad, so acordó por 
mayoría do los Sre?. Llamas, Busta
mante, Flórez, Pérez Balbuena, 
Arricia, Sánchez Fernández, Saave-
dra y Sr. Presidente, excluirles del 
Censo electoral en la parte corres
pondiente á dicho término munici
pal. 

Los S í e s . García Alfonso y Grani
zo, opinaron que no estando bien 
demostrado y depurado este extre
mo, debían de continuar como tales 
electores, ya que no consta hayan 
adquirido vecindad en otro Munici
pio. 

Fueron enseguida aprobadas las 
demás listas remitidas eu cumpli
miento á lo dispuesto eu el art. 13 
de la ley Electoral. 

Bustitto del Páramo 

También se acordó aprobar y quo 
so incluyan como electores en el li
bro del Censo, por lo que hace al pri
mer Distrito, los sujetos siguientes: 
Franco Vidal Angel, Franco y Franco 
Tumás, Martínez y Martínez Santos, 
Vidal Juan Estanislao, y respecto al 
segundo Distrito, los sujetos Caste
llanos García Cipriano, Mielgo Gon
zález Romualdo, Mielgo Rodríguez 
Romualdo, Natal Alonso Pedro, á 
quienes se concede derecho electo
ral, siendo favorable el informe de 
la Juuta á dicha inclusión. 

Y por lo que hace á la reforma do 
las listas que interesa dicha Junta, 
se conocerá y resolverá ese ruego 
eu la sesión que habrá de celebrar 
esta Junta provincial el día 1.° del 
próximo mes de Junio. 

Se aprobaron las demás listas re
mitidas conforme al art. 13 citado. 

GastilfaU 

Reuniendo los requisitos necesa
rios para ser electores los sujetos 
Quintero Fernández Fernando, Man-
silla Guerra Cesáreo y Manso Ruano 
Faustino, cuya reclamación presen
taron ante la Juuta municipal, la 
cual acordó eo ser.tiao favorable á 
la inclusión, quedó resuelto que co
mo tales electores se les incluya en 
el libro del Censo. 

Fueron después aprobadas las de
más listas remitidas por dicha Juuta 
municipal en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 13 de la ley. 

(¡arrocera, 

No estando justificada en modo 
alguno la exclusión de los electores 
de la Hoz Canal Angel, Muñiz Posa
da Benito, Rabanal Fernández Ma
nuel, Vinayo González Bernardo, 
qvie se figuran en la lista 8.* de las 
reclamaciones de exclus ión,se acor
dó no haber lugar á eliminarles del 
libro del Censo ni á privarles del de
recho electoral. 

Acto seguido quedaron aprobadas 
las demás listas remitidas en cum
plimiento del art. 13 de la ley de Su
fragio electoral. 

Cea 

Se acordó aprobar lo 7.' lista de 
reclamación de inclusión recono

ciendo derecho electoral á Conde 
Lera Leónides, Espeso García Cirin
eo, Mantilla Villasud Andrés. Fer
nández López Arturo, Pérez García 
Cecilio,del primer Distrito, y García 
González Laureano, del segundo. 

Asimismo ;•• • acordó aprobar la lis
ta de reclamuciones de exclusión, en 
la que se comprende á Gómez Gon
zález Andrés, fundada esta exclu
sión eu que hace más de tres años , 
según dice la Junta, que so ignora 
su paradero. 

Quedaron enseguida aprobadas las 
demás listas remitidas en cumpli
miento á lo dispuesto eo el art. 13 
de la ley. 

Cebanico 

En vista de la reclamación de ex
clusión formulada por el Sr. Busta
mante referente á los eleutoresGar-
cía Avelino, de Blanco Sergio y 
García Garcia Juan, fundada eu que 
dichos sujetos han perdido la vecin
dad, y tenieudo en cuenta que esta 
circunstaticia no aparecejustificada, 
y que si realmente no fueran veci
nos del Municipio ya habrían sido 
excluidos como tales electores, que
dó resuelto atenerse en este particu
lar á lo que resulte de las listas elec
torales. 

Fueron después aprobadas las lis
tas electorales remitidas por este 
Ayuntamiento en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 13 de la v i 
gente ley Electoral. 

Gradefes 

Resultando justificados los parti
culares que se requieren en el ar
ticulo 1." de la ley para gozar del de
recho electoral, se acordó conceder 
éste á Barrieutos Perreras Gabriel, 
Rebollar Padierna Anastasio, Fer
nández Suárez Fermín, García Fer
nando? Melchor, cuya inclusión re
clamaron por escrito D. Lucio Va
lladares y otros electores. 

S í acordó no haber lugar á la ex
clusión que solicitan de varios elec
tores dichos reclamantes, toda vez 
quo no acompañan documento ni 
justi í icante alguno en apoyo de la 
última parte de su pretensión. 

Quedaron después aprobadas las 
listas que remite la Junta en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 13 de la vigente ley Elec
toral. 

León 

Se acordó aprobar las listas remi
tidas por este Ayuntamiento en con
formidad á lo dispuesto en el art. 13 
de la ley electoral, excepción d é l a 
7.' en la parte que cemprende como 
elector á Alfageme Isioro, toda vez 
que según la Junta municipal infor
ma, dicho sujeto no ha cumplido 
aun los 25 años. 

También se acotiló apíobar las va
riaciones acordadas de los electores 
quo se figuran en la nota quo se ha 
remitido, la cual comprendo 215 in
dividuos, cuyos cambios de Distri
to, por cambio también de domici
lio, informa favorablemente la Jun
ta municipal. 

Asimismo se reconoce la condi
ción de elegible que se reclamó para 
Rico Robles Sotero, que informa fa
vorablemente la Juuta municipal, 
cuya condición de elegibilidad tam
bién se reconoce, y se acuerda para 
el elector SánchezCadenas Cándido, 
propuesta por el Vocal de esta Junta 
Sr. Bustamante. 

En vista de la reclamación for-



mulada por ios Sres. Vocslcs de es
ta Junta para que se reconozca de
recho electoral áSiiii .z Rudillo San
tiago, de la Granja Diez Viceute, 
Alarma Castro Francisco, Crines 
Fernández Agiistin, la Rocha Gar
cía Frauciscu, l'óroz Blanco Domin
go, Rubíes Feniilndez Pedro, Ba-
rrientos García José, Alvarez Bajía-
llal Leopoldo, Mnüiz Villamaiidos 
José, Hermosa Solichos José, José 
Pedrosa Pablo, Rueda Lúiz Eusta
sio, Peña Jacinto ,y Torbado Juan 
Crisóstocno; y 

Considerando que según se lia 
manifestado reúnen las condiciones 
que exige el art. 1." de la ley para 
gozar derecho electoral, se acordó 
se les Hgure como tales electores en 
el libro del Censo, cada cual en el 
Distrito que les corresponda, según 
su domicilio. 

Zas Barrios de Salas 

En vista de lo informado por la 
Junta municipal, so acordó recono
cer la condición de elegibilidad ú 
los electores González Igareta Ber
nardo y Juárez García José. 

Quedaron enseguida aprobadas 
las listas remitidas por la Junta mu
nicipal en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 13 de la ley. 

Noceda 

Considerando que s e g ú n acardo 
por mayoría la Junta municipal de
be excluirse de las listas electorales 
a Arias Alvarez Pedro, González Ló
pez Antonio, Fernández Cueto José, 
los dos primeros como deudores & 
los fondos municipales y con recur
so pendiente, y el último por sumi
nistrar los gastos de elecciones y 
otros, resultando deudor, dicen, á 
los fondos municipales; y 

Considerando que en esas condi
ciones no pueden ser niuutorss, con
forme á lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley, se acordó aprobar la lista 8.', 
en que figuran dichos sujetos, que
dando, por lo tanto, excluidos del 
Censo electoral. . 

Acto seguido fueron también 
aprobadas las demás listas remitidas 
en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 13 de la ley. 

Quintanillt de Somoza 

Se acordó aprobar la inclusión 
propuesta por la Junta municipal 
de los sujetos siguientes: Alonso 
Alonso Marcelino, Fernández A b u 
so José, Furones Ferrer Constanti
no, Moudaña Criado Manuel, Peran-
dones Celada Jesús, Martínez Fer
nández Santiago, Refioues Valde-
rrny Nicolás, del primer Distrito; 
Diez Fernáudez Alejandro,Pérez Le
ra Miguel, Río Astorgano Martín, 
•Román Pérez Santiago, del segundo 
Distrito. 

También se acordó, de conformi
dad con la Junta municipal, la ex
clusión, por cambio de domicilio, 
de los electores del primer Distrito: 
Cordero Peraudones Gabriel, Cardel 
Blanco Miguel. Gallego Pedro, Mo
ran Domingo, Mendaña Otero Poli-
carpo, Otero Puente Antonio, Sil-
ván Mantecón Estanislao, y del se
gundo: Argüello Simón Ensebio, 
Astorgano García José, Abajo Este
ban, Fernández Río Baldomero, Tu-
rienzo Rodrigo, y por incapacidad, 
s egún expresa la Junta municipal, 
la exclusión do Fernández Rios Ma
tías. 

Acto seguido fueron aprobadas las 
demás listas remitidas por la Junta 
municipal en cumplimiento ú lo dis
puesto en el art. 13 de la loy del Su
fragio. 

Jioslieznio 

Vistas las listas ?.' y 8." de resla-
maciooes de inclusión y exc lus ión , 
quo compreuiien, la7.', en el primer 
Distrito, los electores siguientes: Al
varez García Manuel, Alvarez Ma
nuel, Arias Alvarez Manuel, (.anón 
Cañón Benito, Cañón Rodríguez Ba
silio, Cañón Rodríguez Lorenzo, 
Castañón Rodríguez Luis, Castañón 
Castañón Emilio, González Alvaroz 
Antonio, Gircía González Lorenzo, 
González Morán José, González Suá-
rez Manuel. González González Jo
s é , González Alonso Antonio, Gon
zález Castañón Generoso, González 
Gutiérrez Rafael, Gonzále» Casta-
üón José, Rodríguez Moran Isidoro, 
Rodríguez Barrio Manuel, Rodrí
guez Castañón Gabriel, Rodríguez 
Cañón Manuel, Rodríguez Gutiérrez 
Facundo y Moran Alvarez Antonio; 
y en el segundo Distrito á Alonso 
TascóuEinilio, Alvarez Alvarez Elias, 
Alvarez Viñuela Manuel, Alvarez 
Cienfuegos Julián, Bayón Alvarez 
Antonio, Castañón Diez Andrés, 
Cuétara, Moreno Manuel, Cuétara 
Moreno Miguel, Carrocera García 
Laureano, Cascóo González Marce
lino, Diez Martínez Agust ín , Diez 
Suárez Manuel, DiezSuarez Cándi
do, Elostegui González Francisco, 
Fernández Vega Salustiano, Gonzá
lez y González Manuel, González 
Suárez Antonio, Gon.zálcz Diaz José, 
García Tascón Ramiro, González 
Fernández Gregorio, Gorospe Ma
teo, Palmero Tomás, Pérez Gonzá
lez Matías, Ruiz Fjliciauo, Rodrí
guez Fernández Victoriano, Rodrí
guez Fernández Secundino, S u á 
rez Diez Juan, Suárez Santiago, 
Suárez Alvarez Benigno, Tascón 
Suárez Benigno, Vega Diez Ramón, 
Viñuela Castañón Miguel, y la de 
reclamaciones de e x c l u s i ó n que 
comprenden, en el primer Distrito: 
Diez Causeco Santiago, Diez Martí
nez Agust ín , Fernández Alvarez 
Felipe, Gouzilez Fierro José, Gu
tiérrez Gutiérrez Alonso, Martínez 
Martínez Manuel, O r d á s Tejeriua 
'Antonio, Rodríguez Rodríguez Ma
nuel, Suárez Alonso Ventura; y en 
el segundo Distrito á los electores 
Almuzara Diez José, Alvarez García 
Manuel, Bayón Maximino, González 
Prieto Francisco, Gutiérrez Gordón 
Pedro, Gutiérrez López Francisco, 
González Castañón José, Gutiérrez 
Viñuela Santiago, Rodríguez Félix, 
Suárez García Lisardo, Sanz Langa 
Ruperto, Sanz Ojeda Francisco y 
Suárez Pedroi 

Resultado que según se consigna 
en el acta de La Junta municipal é s 
ta acordó aceptar las inclusiones to • 
das, y en cuanto á las exclusiones, 
estuvo conforme con la do los elec
tores Gutiérrez Gordón Pedro. Ro
dríguez Francisco y Sanz Ojeda 
Francisco, opinando cuatro de los 
individuos de dicha Junta que no se 
eliminasen ó excluyesen á los diez 
electores restantes que comprendo 
la lista de exclusión del segundo 
Distrito, fundados eu que la mayor 
parte de ellos tienen su vecindad en 
el Ayuntamiento, vienen ejerciendo 
hasta cargos públicos, en especial 
Sanz Ruperto,que desempeña en la 
actualidad el deTeniente el o Alcalde, 
y los otros no han renunciado su 
vecindad, pues los que viven en 

Ayuntamientos inmediatos, el que 
más hace un año que reside alli, y 
los otros cuatro señores de la Jur.ta 
opinaron por la exclusión, fundados 
en que se hallan fuera del Munici
pio, no pagan arbitrios muiiieipales, 
y que por lo que hace al elector Sanz 
Ruperto,si muchas veces va á Villa-
manin y Rediezmo, es por sus nego
cios, per» que ni . se halla eompren-
dido ni él ni su hijo Sanz Francisco 
eu el padrón inuoicipalquehoy exis
te en el Ayuntamiento; y 

Considerandoquedesdeluego pro
cede aprobar la lista ríe inclusiones, 
que acepta por unanimidad la Junta 
tnimicipal, tanto del primer Distrito 
como del segundo, como también 
aceptar las exclusiones del primer 
Distrito, en las que tampoco ha ha
bido diferencia de opiniones en la 
Junta municipal, y la de los electo
res Gutiérrez Gordón Pudro, Rodrí
guez Félix y Sauz Ojeda Francisco, 
por lo que hace al seguudo Distri
to; y 

Considerando que igualmente son 
procedentes las exclusiones y com
prendidas en la lista 8.* de reclama-
cionss que comprende los electores 
del seguudo Distrito quo arriba se 
han citado, puesto quu si so hallan 
fuera del Municipio, uo pagan arbi
trios municipales y uo figuran algu
nos de ellos eu el padrón de vecinos 
por teuflr la residencia en otro tér
mino municipal, como sucede con el 
elector Sauz Ruperto, que vive en 
esta capital hace más de un año, no 
reúnen las condiciones que exige 
para ser electores deutro del Muni
cipio el art. 1.° de la ley del Sufra
gio, pues es una de las indispensa
bles para ello ser vecinos y llevar 
por lo menos en el término munici
pal dos años de residencia, circuns
tancia que no concurre en los que 
han trasladado su domicilio y dejan 
de figurar eu el padrón municipal, 
cuyo libro tendría indudablemente 
á la vista la Junta al informar la ex
c l u s i ó n ^ por lo tanto,debió figurar
se á los susodichos sujetos eu la lis
ta 4.' de las prevenidas eu el articu
lo 13. 

Se acordó por unanimidad aprobar 
la lista 7.' de inclusiones de electo
res, tanto eu el primer Distrito co
mo en el segundo, y la de exclusio
nes en todas sus partes del primer 
Distrito,y la exclusión de doce elec
tores del segundo; quedando acor
dado por mayoría de los señores 
Llamas, Pérez de Balbuena, Flórez, 
Arrióla, Sánchez Fernández, Saave-
bra y Sr. Presidente la exclusión 
también del elector Sanz Langa Ru
perto, que corresponde al seguudo 
Distrito electoral do dicho Munici
pio. 

Los Sres. Bustamante, Garcia Al
fonso y Martin Granizo: 

Considerando quo el elector Sanz 
Langa Ruperto viene figurando des
de h?ce más de doce años en las 
listas electorales de dicho Ayunta
miento, eu el quo desempeña el car
go de Teniente Alcalde, tiene allí su 
industria, paga la cédula personal, 
asistiendo sin interrupción á las se
siones que celebra la Corporación 
municipal, y por cuyos motivos uo 
ha podido perder su condición de 
vecino y elector, fueron do opinión 
que no debía de excluírsele de las 
listas electorales, en las que figura. 

Enseguida quedaron aprobadas 
las demás listas remitidas por la 
Junta municipal en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 13 de la ley 
Electoral. 

üiafio 

Se acordó incluir eu el libro del 
Censo a los electores Alonso Alonso 
Pío, Blanco del Angel, Castro Faus
to, Fernández Silvestre. González 
José, Garcia Tomás, Gómez Fernan
do, González Diez Podro, Heras de 
las Francisco, Muñiz Alonso Gaspar, 
Ortiz Alonso Hiit'ael, Presa Pérez 
Víctor, del primor Distrito, y del 
segundo, Canal Presa Manuel, Diez 
Gutiérrez Manuel, Domínguez Ve
nancio y Fernandez Canal Cruz, cu
ya inclusión se pidió por varios indi
viduos de la Junta municipal en 
atención á reunir aquellos sujetos 
los requisitos prevenidos en el ar
ticulo 1.° de la ley del Sufragio, á 
quienes por otra parte so les ha he
cho figurar eu la lista tercera do las 
señaladas en el art. 13. 

Después se aprobaron las demás 
listas á que se reíiere el citado ar
ticulo 13 remitidas por dicha Junta 
municipal. 

íS'flíi Esteban de Valdueza 

Vístala lista7." de reclamaciones, 
en la que tigurao los sujetos si
guientes: López Gallardo Mariano, 
Rodrigue:: Alvarez Paulino, Oviedo 
Indalecio, Alonso Fernández Mel
chor, Garcia Casimiro, del Rio Prie
to Nicolás, Estébanez García Anto
nio, Estébauez Baeza José, Valcár-
cel Gabr ie l , Rodríguez Valuárcel 
Pedro, Rodríguez Alvarez Francis
co, Fernández Juan, Fernáudez Sa-
verino, Rodríguez Astorgano Fran
cisco, González Isidoro, Estébanez 
Juan, Estébanez Matías.de la Fuen
te León y Fernández Jerónimo; y 
como quiera que no haya informado 
la Junta muaicipal referente á esas 
inclusiones, ni de niuguua manera se 
justifique que los individuos citados 
reúnen las condiciones necesarias 
para gozar del derecho electoral, se 
acordó uo habor lugar á figurarles 
como electores en el libro del Censo. 

Inmediatamente fueron aprobadas 
las demás listas remitidas por este 
Ayuntamiento cumpliendo lo dis
puesto en el art. 13 do la loy. 

Santas Marías 

Se acordó incluir en el libro del 
Censo, recouociéndulesderecho olee-
toral, á los siguientes sujetos: Gon
zález Puente Restituto, Reguera Fer
nández Federico, Castaño Reguera 
Cándido, Miguélez Santamarta Sa
turnino, Miguélez Castro Angel, 
Prieto Miguélez Manuel, Panlagua 
Santamarta Constantino, Reguera 
Castaño Modesto y Rodríguez San
tiago Román, cuya inclusión se so
licitó por D. Pedro Ramos, y figuran 
eu la lista 3." de las remitidas, lo 
cual indica que reúnen las condicio
nes de edad, vecindad y residencia 
necesarias para ser electores. 

También so acordó la exclusión 
del elector Lobo Huerta José, por 
haberse ausentado del Municipio ha
ce ya dos años, según se consigna 
en el acta, cuya exclusión se figura 
eu la lista 4." 

Inmediatamente quedaron apro
badas las demás lisias remitidas' en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley. 

Toreno 

Vista la lista 7." de reclamaciones 
de inclusiones que comprende, eu el 
primer Distrito, á los siguientes su
jetos: Alvarez Alvarez Bonifacio, 



Feroández Oundín Mateo, Folgue-
ral Francisco, Gómez Alvarez Feli
pe, Orallo Mata Francisco, y en el 
segando, Arias Alvarez Pedro, Arias 
González Tiburcio, Buitrón Gonzá
lez Benito, Cueullas Núñez Tirso, 
Diaz Alvarez Juan, Díaz Fernández 
Luis, Fernández González Andrés, 
González V a l c á r c e l José, García 
Alonso Juan, González González 
Alejandro,González Diez Francisco, 
González González Marcos, Gurdiel 
Carreras Saturnino, García Rodrí
guez Jacinto y Pérez Vuelta Bernar-
<lino¡ y 

Oonsiderunde que la Junta mu
nicipal nada informa, y que por utra 
parte no se acompaüan los justifi
cantes necesarios para demostrar las 
circunstancias que exige el art. 1." 
de la ley para ser elector, se acordó 
no haber lugar á ugurar como tales 
en el libro del Censo á los citados 
sujetos. 

Inmediatamente se aprobaron las 
demás listas que ha remitido este 
Ayuntamiento cumpliendo lo dis
puesto en el art. 13 de la ley del 
Sufragio. 

Vega, de Vahara 

Se acordó la inclusión como elec
tores en el libro del Censo electoral, 
cuya reclamación se hizo en la JUD -
ta municipal, de los sujetos siguien
tes: primer Distrito.—Sección 1.", 
Fernández Suárez Angel, González 
Morán Santos, Núñez Barreiro Luis, 
Núñez Lago Manuel, Peña García 
Dario, Peña López Juan, Pérez Ló
pez Máximo, Santín Ramón Lau
reano, Ulloa Montero Fidel y Ló
pez Fernández Manuel, y del segun
do Distrito.—Sección única, Digón 
Kebollal Juan Antonio, Fernández 
Rodríguez Feliciano, Frey Núñez 
Manuel, Fernández Núñez José. Ga
llardo Ramón,Núñez Carballo Fran
cisco, Núñez Fre.y Manuel, Rodrí
guez Castañeiras Jovino y Travieso 
José, cuya inclusión acuerda tam
bién la Junta municipal. 

Por el contrario, se acordó no ha
ber lugar, por no haberse justificado 
la causa que la motiva, y acompa
ñado documentos que la demues
tren, á la exclusión de los electores 
Fernández Rodríguez Antonio, Fer
nández Morales José y Fernández 
González Manuel, del primer Distri -
to. Sección 2.*, ui á la de Fernández 
Martínez Juan, Fernández Manuel, 
García Pérez Francisco, Rodríguez 
Carrete Baldomcro, Samprón Mon-
teseiín Faustino, Samprón Móntese-
rín Blas, del Distrito I?, Sección 
única, cuyos sujetos continuarán fi
gurando como electores, cada cual 
en su respectivo Distrito y Sección. 

Acto seguidq quedaron aprobadas 
las demás listas que este Ayunta
miento ha vemitido cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 13 de la ley 
Electoral. 

Vegarienm 

Puesto que reúnen las condiciones 
necesarias para ser electores, toda 
vez que se les figura en la lista 3.* 
de las remitidas, se acordó conce
derles el derecho electoral, y que se 
les figure en el libro del Censo, á 
Fernández Iglesias Francisco, Se
gundo Garmón Francisco, Gutiérrez 
González Cancio, los cuales fueron 
reclamados ante la Junta municipal 
por D. Eduardo Fernández. 

Enseguida se aprobaron las de
más listas remitidas por este Ayun
tamiento en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 13 de la ley. 

Villares ie Órvigo 

Reclamada por el •Vocal de esta 
Junta provincial Sr. García Alfonso 
la inclusión, como electores, puesto 
que dijo que reunían las condiciones 
exigidas en la ley de los de Mayo 
Domínguez José , Prieto Andrés 
Emidio y González García Matías, 
se acordó se les figure como tales 
electores en el libro del Censo. 

Inmediatamente fueron aprobadas 
las restantes listas remitidas por la 

Junta conforme á lo dispuesto en el 
art. 13 do la ley del Sufragio. 

En vista de la instancia presenta
da á esta Junta provincial por don 
Juan Villafaüe Diez, vecino de Ba-
necidas, denunciando que el día 20 
de Abril, en que debió reunirse la 
municipal, no existían otras listas 
que la definitiva del año anterior 
del primer Colegio y la de fallecidos 
del mismo, faltando la 3.' y 4." del 
art. 12 de la ley Electoral, con otros 
particulares á que hace referencia 
en su instancia, por lo que pide se 
declare la nulidad del acta de la se
sión y se corrijan las faltas que se 
hubiesen cometido; y 

Cousideraudo que el reclamante 
no aporta dalo alguno que justifi
que su denuncia, lo sería menester 
para darla curso y conocer de la 
misma, quedó resuelta declararla 
tvisto» y á lo acordado. 

Se acordó que se diera cuenta del 
anteproyecto formado por este 
Ayuntamiento, que tiene por objeto 
trasladar al pueblo de San Juan de 
la Mata, por ser más ventajosa la 
capitalidad del 2.° Distrito, estable
cida hoy en Cañedo, en la sesión 
que ha de celebrar esta Junta el día 
1.° de Junio próximo, conforme á lo 
prevenido en el art. 16 de la ley 
Electoral. 

Comilón 

También se acordó conocer en la 
sesión del día 1." de Junio próximo 
de lo resuelto por el Ayuntamiento 
respecto á agregar á la 1.* la 2.* 
Sección del Distrito 1.°, por no ex
ceder de 509 electores. 

Pola de Qordon 

Asimismo reservó tratar la Jun
ta en la sesión del primer día de 
Junio del acuerdo de la municipal 
referente á la división de nuevos 
Distritos y creación de más Seccio
nes, por haber aumentado el núme
ro de electores. 

Faltando por remitir las listas 
electorales de Us Juntas municipa
les correspondientes á los Ayunta
mientos de Candín y Prado, se acor
dó que por el Sr. Presidente se nom
bren Comisionados especiales para 
que recojan dichos documentos, de 
los cuales se dará cuenta á esta Jun
ta para los efectos de la ley en la 
primera sesión que celebre. 

Quedó aprobada la lista de errores 
formulada por las Juntas municipa-
leseu la presente rectif icación,acor
dando que se tengan en cuenta don
de se hayan cometido y que se sub
sanen con el mayor cuidado. 

También se acordó que si por 
efecto de la rectificación del Censo 
electoral resultara alguna Sección 
con más de 500 electores, se proce
da por la Presidencia á practicar las 
operaciones prevenidas en el art. IS 
de la ley Electoral y circular de la 
Junta Central do 8 de Agosto de 
1890, presentando después á la pro
vincial los respectivos anteproyec
tos para su aprobación si procediera. 

Por fin se autorizó al E'residente 
para que distribuya los trabajos del 
del Censo entre los empleados de la 
casa, s e g ú n se entienda debe hacer
se, para que resulte este servicio de 
tanta importancia y delicado lo más 
perfecto posible y con el menor ml-
mero de errores. 

Leida y aprobada que fué el acta, 
se levantó la sesión, firmando los 
señores que á ella asistieron. 

Lo que se publica por BOLETÍN EX
TRAORDINARIO en cumplimiento á lo 
preceptuado en el art. 14 de la ley 
Electoral para los fines prevenidos 
en el art. 15 de la misma y demás 

León'2 de Mayo de 1897.—El Pre
sidente, Francisco Cañón,—P. A . de 
la J . P.: E l Secretario, Leopoldo 
Garda. 
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